
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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17114/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, ocho horas con cincuenta y c inco minutos de l día cuatro de julio del dos mil ve int icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Info rmación, luego de haber recibido y admitido la so li citud de información 
Nº17114 presentada por el usuari o , quien ha solicitado la siguiente información "Hola 
buenos días quisiera saber mi número de afi liac ión"; hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Susc ri ta, con el ob_ eto de gara ntiza r los principios de prontitud y senc illez conten idos en el art 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectivamente, constató que la información 
requerida por el peticionario, está disponible al público en el Portal de Transpa rencia del ISSS; en tal 
sentido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal ca lidad en el literal d) del art 6 de la Ley de 
Acceso a la In fo rmación Pública -en adelante LAIP-, como "( ) aquella información púb lica que los 
entes obligados deberán ::J ifundi r al público en virtud de esta ley sin necesidad de so lic itud directa". 
Asimismo, el art 10 numeral 10, de la LAIP, dispone que se rá informac ión ofic iosa "Los servicios que 
ofrecen, los lugares y horarios en que se brin dan, los procedim ientos que se siguen ante cada ente 
ob ligado y sus corresponc ientes requ isitos, formatos y plazos". 

Que la in fo rm ación concurre en las obli gaciones de la admin istración de info rm ar sobre los servicios 
que presta, de confo rmidad al art 12 de la Ley de proced imientos administrativos que dice "los órganos 
administrat ivos deberán in"ormar de manera senc illa y accesible al ciudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines, func ionamiento, formalidades y requisitos para acceder a los trám ites y servicios 
que se prestan, incluyendo información sobre la tramitación de diligencias, loca lización de sus 
dependencias, horarios de trabajo, tari fas, teléfonos, faxes, co rreo electrón ico, servicios en línea y 
cua lqu ier otra prestación que ofrezca la tecnología. Las inst ituc iones de la Administración Pública 
conta rán con una guía de trámites y servicios que deberá estar a disposición del ciudadano, por los 
medios que la institución tenga dispon ibles, incluyendo mecanismos de difusión electrón ica. Esta 
informac ión deberá actualizarse inmediatamente ante cua lquier camb io". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conform idad con los arts. 10, 50, letra e), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Púb lica; y art 12 de la "Ley de procedimientos administrativos", RESUELVE 

Entrégase al so licitante el en lace de comprobante de confirmación de registro al ISSS 
https//wwwtransparencia gob.sv/institutions/isss/services/6229, por medio de la cual puede consultar 
directamente. 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 
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